
NUMERO 129. MIERCOLES DE pSB&ESO DE-.18361. C6CT0S.) 

Se suscribe á- este periódico, 
que sale los miércoles -y sába-
dos , en la imprenta de don 
Manuel Santamaría •» 10 rs. 
mensuales llevado ¿ la casa de 
los Sres. «ttscritores. 

En las Provincias á rf, 
o^^v^ a ' m e s *l%auco de porte. 

I ^ f p i f Los avisos ó artículos * 

BÖLETIM OFICIAL DE. ALMERÍA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. 129. ' 

Sin embargo de lo prevenido por este Go-
bierno civil eiscircular numero 2k>3 inserta éu 
;el bólétin oficial número 182, arerca desque los 
A vróutarmentas de la Provincia* remidieran direc-
taménte sus respectivas cuentas de propios y ar-
bitrios a l a contad ti ría principal del ramo/para 
su ecsamen • no lo verifican en lá actualidad mu-
chas corporaciones , haciéndolo á esta Secretaria, 
distrayéndola de los urgentes negocios que pesaa 
sobre ella; en cuya virtud reitero dicha circular, 
amplia ndola a las cuentas de policía, que rerai-
trrsrná la espresada Contaduría, de Propios para 
su liquidación. Almería 20 de Febrero-de 
Juan Baeza. 

brerode 1836."'Juan Baezay Presidente.=-JW-
quin Maria Oomez y Secretarku-^^SVev. de los 
Ajimtamientos de Adra , Berfa", Felez blau-
co , Fondon f ILarjr Oria* 

Diputación Próvinciuí de udlmeria. 

No siendo posible á esta Gorporacion retar-
dar por mas tiempo la formaciou del estado ge-
neral , del numeró de iodividuos-que ha produ-
cido en la Provincia el alistamiento decretado eü 
24 de Octubre último, según está prevenido por 
Beai orden de 14 de Noviembre siguiente-^ y no 
habiéndose récibido e ñ lá Secretaría de esta-Di-
putación los respectivos á los pueblos que á con-
tinuación se expresan , y que deberán VV. habèr 
formado con sugeciou al modelo qne acompasa-
ba ala cireular inserta al efecto en el bolèti** 
oficial del miércoles 6 de Enero del corriente 
áao, número 1 , ha acordado escitar el cete 
dè VV. por el mejor servicio dé la Reinán&es^ 
tra Señora, para que remitan desde luego-los 
estados que la referida circular prevenía. Dios 
guarde ¿ VV^ muthos aSos. Almeria ,23 de Fe« 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

•r El Secretario del Re¿d acuerde de la Au-
diencia de frranada con. focha 22 del anterior 
me dice lo que sigue. 
X «Por el Ecsmb. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacito de Gracia y Justicia se ha dirigid^ 
con fecha 11 del corriente una Real órden ai Srr 
Regente de esta Audiencia , en la que haciendo 
inérito de la conveniente v obligatorio que es pa-
ra los empleados el pronto despacho de los negó-» 
dos, bien sean de utilidad general o bien de iu r 
teres particular, y- que 5Ín embargo d* ello se 
retardan mas de lo debido y necesario por el des-
cuido y poca diligencia en evacuar los informes 
que se piden para instruir los espedientes lo que 
dáaíugará recuerdos , que hace o poco fevor á 
los que los reciben, y á que áíguues negocios 
pueden abandonados por largo tienapo con per-
juicio v descrédito de la administra ion pública, 
(joya falta no es disimulable en la era nueva que 
sé -ha -abierto para la prosperidad de España eti 
que deben desaparecer todos los abusos y desúr-
deles délas anteriores , y los empleados consi-
derarse comprometidos-a todos los sacrificios que 
eesige el bien público sin olvidar jamás, que 
cuanto mas libre es un Estado tanto mas esclavos 
dé sus obligaciones soa los que.viven, á espeiisas 
de la Nación para servirla-*: Lasque considerando 
así S. M. la Reina Gobernadora ansiosa constan-
temente de ver realizados los altos fines á que se 
dirigen sus magnánimas intenciones, y sin poder 
dejar dé fijar su consideración en los medios que; 
cpodacco á .eltos^sia des^teoik^s auu de ios 
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